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DE LAS ClJE:-lTAS DE LA TUTELA. 

cernido el car<ro La falta de esta cu~nta por una sola 
vez sin causa ju~tifieaila motirnrá la remoción del tutor 
como sospechoso. . . . 

Art 5:24. La cuenta de adm1mRtrac1ón comprende
rá no solo las cantidades en numer:1rio que hubiere re
cibido el tutor por producto de los bienes y la aphcamón 
que les hubiere dado, sino en geneml todas lfl~ operac10-
nes que se hubieren practicndo, é mí acornpana<ll1 <le un 
balance del esta<lo de los bienes. 

Art. 525. El tutor es responsable del valor de los 
créditos adiYos, si clentro de sesenta d1as conta,los des
de el vencimiento de su plazo, no ha obtemdo_su pago. 
ó gamntía que asegme éste, 6 no ha pedido Jt1d1c1almen 
te el uno ó la otra. . 

Art. 526. Si el menor no está en posesión de algu 
nos. bienes á los que te. nga derecho, será responsab1,e el 
tutor de la pérdida de ello;, s1 dentro de dos meses con
nulos desde que tm·o notieia del derecho del menor, no 
entabla á nombre de éste .1udic1almente las acc10ne~ con
ducentes pnsa obtener el recobro ó la rndemmz_ac10n. 

A.rt. .527. Lo dispuesto en el articulo anter10r se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad que despues de 
int<>ntada; las acciones, pueda resultar al tutor por cnlpa 
ó ne.,li<rencia en el desempeño de su encargo. 

A~t.0528. Las cuentas deben darse en el lugar en que 
se desempeña ht tutela. 

Art. 529. Deben abonarse al tutor todos los_g;,1stos 
hechos debida y lerralmente, aunque los haya anticipado 
dA su propio caudal_y a~nque de ellos no haya resultad_o 
utilidad al menor, s1 esto ha suc•d1do srn culpa del p11-

me10. . d. t l 
Art. 530. Ninguna anticipación m eré 1to. con ra e 

menor se abonará al tutor, si excede de la mitad de la 
renb, anual de--los oienes de aquel, ámenos que al_ efec
to haya sido autorizado por el juez con audiencia del 
iiimslerio público. . . . 

Art. 531. El tutor será igualmente mdemmzado, 

• 
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segun el pi udente arbitrio del juez, del daño e1·idente 
~ue haya, ~ulrnlo por causa de la tutela, y en desempe
no necesario de ella. cuando no haya inten·cnido de su 
parte culpü ó negligencia, 
. Art. 532. La obligación de dar cuenta no puede sn 

dispensada en contmto ó ú_lt1ma voluntad, ni aun por 
el mismo menor; y s1 esa dispensa se pusiere como con
dición en cualqnier acto, se tendrá por no puesta. 

Art 533. La obligación de dar cuenta pa8a á los 
herederos del tutor; y si alguuo de ellos sicrue admini8-
trando los bienes de la tutela, su responsabi lidad será. 
la misma que la de aquel. 

Art. 534. La garantfa dada por el tutor no se caJJ
celará s1110 cuando las cuentas hayan sido aprobadas. 

C.i,pítulo XIII. 
De la e xliu c i6n de la tute ln. 

Art. 535. La tutela se extingue: 
I. Por la muerte del tutor, por BU ausencia decla

rada en _la forma legal, por BU remoción ó por excusa 
ó impedimento superYenientes: 

II Por la ~nue!-te, por la cesación <le! impedimento 
y_ por la em1,uc1pac1ón del mcapac1tado, quien en este úl
t11110 caso queda SUJeto á las restricciones establecida• 
tn el artículo 553. ' 

Capítulo XIV. 
De lu entrega de lo& bi.-11es. 

Art. 536. Acabada _la_ tutel_a, el tutor está obligado 
á dar cuenta de su adm1111strac1ón al menor 6 á quien le 
represente. Esta cuenta d~be comenzar desde la fe .. 
cha en que se hubiere rendido la cuenta anterior. 

Art. 537. El tutor, ó en su falta quien le represente, 
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rendirá las cuenb1s t'll ,,J término de un JnfS, contado 
desde el dia en que fenezca la tutehl. El juez podrá pro
rrogar este plazo por un mes. si circunstancias extraor
dinarias así lo exigieren. 

Art. 538. El tutor, eonduicla la tuteln, está oblig,1do 
á entregar todo, los biene, ,Je elh y toclos los ,lorumen
tos que le p~rle1wzcan. conforme al balance que se hubie
re presentado con la última cuenü\ aprob,11h1. 

Art. 539. Lit obligación de entre¡r,1r los bienes no se 
suspende por estar pendieme la renclición de cue11b1s. 
L,1 entreua debe ser heeha d11rnnt,, el mes ~1guiente ,í la 
terminación de la tutela; nmnclo los bienes sean muy 
cuantiosos 6 estul'iere11 uhirados en ,liver.;os lugares, el 
juez puede fijar un término prudente para su conclusión; 
pero en tocio ca,o rleberá comenzars'e e11 el plazo antes 
señalado. 

.Art. 540. El tutor que entre al c,1.rgo rncnlienJo á 
otro, está obligado á exigir la entrega de bienes y cueu
tas al que le ha precedido. er los términos que dispone 
este capítulo. Si no la Pxige, es responsable <le todos 
Jr-s dai10s y pe~juieios que por su omisión se sigan al 
menor. 

Art. ,511 . La entreg,i, ,le lo, bienes y h( cuenta rle 
h, tutela se efectuarán á ex¡wnsas del menor. fli para 
realizarlas no hubiere fondos disponibles del menor, el 
juez po,lrá autorizar ,i,l tutor phra que se proporcione 
los necesarios para h primera. y Pl tutor adelantará l08 
relatiros á la seglll1da, los cuales le serán reembols,lllos 
con los prinwros fondoR <le que se puedii rfüponer. 

Art. ,5-U Cuando intervenga 1lolo ó culpii de phrte 
del tutor, serán ,!e su cuenta todos los gastos. 

A rt. ,543. El ('onvenio celebra,lo entre el tutor y ,,¡ 
que estuvo bajo su guarda, llentro del mes siguien.t<· á 
la terminación de la tutela, vale contra el tutor, pero 
no contra el menor. 

Art. .544. El alcance que resulte en pró ó en con
tra del tutor, producirá interés legal. Este en el pri-

1 
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HH'r caso correrá desde que el menor, prévia entrf•ga ,le 
,u, h1enes,_ sea requenrlo de pago; y Pn el segullllo el es
de la rrn,lic1ón _de las cuPntas. si hubiesen sido ila<las 
dentro del térmrno dPsignado por la l<>y; y si no cle'IIP 
gue expire el m1., rno término. 

Art. ,)4,5. Cuando en la e1wntrt resulte alcance con
tra el tutor, aunquP por alglí~ arreglo con el menor ó sus 
i·epresentantes se otorguen plazo~ al responsable 6 á sus 
l_ierPderos para sat1sfaeerlo. quedarán ,-irns las liipotecas 
u º;1:as .garantfas dadas para la aclrninistración, hasta que 
se I rnfigue el pago; á mPnos que se haya pactado PXprc-
samentP lo contrano en el arreglo. · 

Art. 5±6. Si la caución fuere de fianza, el coll\·enio re concedii nuevos plazos al tutor, se hará saber iil fi,i,-
0~_; si_ éSte conSiente, pPr1nanecerá obl igado basta la so

lu<:ión._ 81 .ºº cons1ente
1 

no habrá espera, y el menor po
jrá ex1g11 la _solución mmedw.ta ó h subrogación ,!el fia
or ~or :itro igualmeute. idóneo, que aeepte el convenio. 

Ai t. o±7. S1 no se h1c1erc saber el com·enio al fiador 
ésl!,, no permanecerá ouligado. · 

Art. ·5±8. Todas las acciones del menor contra el tu
tor, .sus fi_a<lores Y garantes, por hechos relativos ,í Ja ad
:lllll!Stmci~n º: la tutela, quedan extinguidas por el lap
.. o de cuatio anos contados desde el dia en c¡ue el menor 

l
sienclo ya mayor, haya recibido los bienes y la cuenta de 
a tutel,i. 

_Art_. 5±9. Si la tutela hubiere fenecido durante la 
mmo!'ldad, el menor podrá ejercitar las mismas acciones 
eontra el pnmer tutor Y los que le hubieran sucedido e,; 
el cargo, compub\n<lose entónces los términos desde el 
Jia en ~ue l\ectue á la ma"or edad 

o '"o1 ( ·,~ , 

• 
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DE LA EMAXCJPA.CIO~. 

TITULO DECI~IO. 

DE LA EMAN(JIPACIOX Y DE LA ~L\ YOR 
EDAD. 

Capítulo l. 
De In eu1anripac ión. 

Arl. 5,50. El me.trimonio del menor produce de de
redio b emancip,wióu. Aunque el m,1trimo1110 . se di
suelva despues por muerte, el cónruge subrev1viente 
que sen, meuor, no rec,1erá en la patria potestad. 

Art. 5.31. El rnavor de diez y ocho ,,ñu; y me nor Je 
1·eintiuno puede ser érnancipado por e_l que le tenga en 
la p,ttria potestad, siempre que él consienta en ;tt eman
cipacion y la aprnebe el ,iuez con conoc1m1ento de causa: 

Art 552. El acto de emanc1p,1món se reduc1ra a 
escritura pública. . . . . 

Art. 553. El emancipado tiene la hbre adnrnnstra
ción ele sus bienes; pero siempre necesita durante la me
nor edad: 

J Del consentimiento del que le emancipó, parn 
contraer matrimonio antes de llegar á la mayor e,lad. 
8i el que otorgó la emancipación ha muerto ó está mc.1 
pacitado legalmente al tiempo en que el . emancipado 
intenta ca~arse, necesih1 éste, el consentimiento del a,
cen,liente á quien corresponda darlo conforme á los ar
tículos 152 y 15:3, v en su defecto el del JUez: 

H. De ia autorizftción del que le emancipó, y en 
falta ó ausencia de é,;te, de h del juez para la enagena
ción gravámen ó hipoteca de bienes raíces: 

III. De un tntor ¡,ara los negocios juJiciales. 
Art. 55-L Hecha lit emancipación no p1iede reo1·-

carse. • 

• 
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Capítulo 11.. 
De In mayo,· ~dad. 

Art. 55'3. La mayor edad comienza á los 1·<'inliun 
años cumplidos. 

Art. 556. El mayor ele edad dispone libre1UPnte de 
su pl'l'SOna y de sm; bienes. Sin embargo. la, mujeres 
mayores de vemtrnn años, pero menore~ ele treinta no 
podrán deJa r la casa paterna sin lic~ncia del paure ó 2e 
la madre, en cuya compañía se hayen, si no fuere P"ra 
casarse, ó cuando el padre ó la nudre bayan contraido 
nue1·0 matnmon10. 

TITULO 1JNDESI1f O. 

D81OS AUSENTES É IGNORADo:::i. 

Capítulo l. 
De las 1nedid,1s p1·ovisio11ales en caso df' au,-encia. 

Art. 557. El qne se hubiere ausentado del luo-;\ r de 
su residencia ordinaria y tuviere apoderado consITtuido 
antf's ó despues de su partida, se tendrá como ¡.iresente 
para todos los efectos c1v1les; y sus negocios se podrán 
tratar con el apoderado, hasta donde alcanzare el poder 

Art. 558. C1mndo una persona haya desaparecido ; 
se ignore el lu,$ar en que se halle y _quien la representÍ>, 
el Juez, á pet1c1ón de parte ó de oficio nombrará un de
positario de sus bienes, lit citará por edictos publicados 
seis _veces con mtervalo de quince dirui en el Periódieo 
Oficial ? en otros del Estado de los qne tengan más 
c1rcnlac1ón, señalándole para que se presente, un tér
mmo que no baJará de tres meses ni pasará dr seis y 

·- - - --- - - ----
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DE LAS }IEDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE AUSEKCJA. 

dictará las providencias necesarias para asegurar los 
bienes. 

Art. 559. Si el :iusente tiene hijos menores que es
tén bajo su patria potestad y no hay ascenrliente que 
deba ejercerla confor1Jie á la ley m tutor testamentano 
ni legítimo, el !Yfinisterio Público pedirá que se nombre 
tutor en los términos prevenidos en el artículo -!41. . 

Art .. 560. L·1s obligaciones y facultades del depo_s1-
tario serán las que 1.t ley asigna á los depos1tar10s JU
diciales. 

Art. 561. Si cumplido el térmmo del liamamiento 
el citado no compareciere por si ni por apoderado legí
timo ni por medio de tutor ó de pariente qne pueda re
presentar!f,, procederá. el juez. á nombrarle representante. 

Art. 562. Lo mismo se hará cuando en 1~uales cir
cunstancias, ca.duque el poder <'onferido por el ausente 
ó sert insuficiente para el caso. 

A rt. 563 Tienen :1cción prtra pedir el nombramien
to de depositario y representante, el Mini_sterio Público 
y cualquiera á quien interese tratar ó litigar con el au
sente ó defender los intereses de és!R. 

Art. 564. El cónyuge nus2nte ser:í representado por 
el presente: los ascendientes por los descendientes; y és
tos por aquellos. 

Art. 565. Si el cónyugue ausente fuere casado en se
gundas ó ulteriores nupcias y hubiere hijos del matrimo
nio ó matrimonios anteriores, el cónyuge y los h½'os 
nombrarán el representante, por mayoría absohlta; si no 
hubiere mayorfa, el juez hará el nombramiento ·de entre 
las personas designaifas por las partes. 

Art. 566. A falta de cónyuge, de descendientes y 
de ascendientes será representante el heredero presunti
vo. Si hubiere varios con igual derecho, ellos mismos 
elegirán al que deba ser representant~. Si no se ponen 
de acuerdo en h elección, la hrtrá el Juez, prefinendo 011 
que tenga ·más interés en la conservrtción de los bienes 
del ausente. · 
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Art. 567. El representante ilel ausente es el legíti
mo administrador de los bienes ele éste, y tiene respecto 
ele ellos las mismas ohlig,1ciones, fa.;ultades y restriccio
nes que los tutore&. 

Art. 568. El representante ,fo) ausente ,lisfrutará. la, 
misma retribución que. ,í los tutores señala el art. :319. 

Art. 569. No n11eden ser representantes <le un au
sente los que no pueden ser tutores, á ,,xcepción Je la 
n,ujer y la madre 

Art. 570. PueJen excusarse, los q ne pueden lmc-erlo 
de la tutela. 

Art. 571. Sná removido Jel cari(0 ,le rcpresont;1nte, 
el que deba serlo del de tutor. 

A1t ó72. El cargo de· representante acaba: 
L 0011 el regreso del ausente: 
II. Con la presentaciÓll del apoderado legítimo: 
III. Con ]¡¡, muerte del ausente: 
IV. Con la posesión provisional. 
Art. 573. Todos los aüos en el dirt que correspomla 

á aquel en que hubiere sido nombrnrlo el representante 
se publicarán nuavos edicto, IL1.Mndo al iuseute. E~ 
ellos constarán el nombre y domicilio del representante 
Y el número de años que falten para que se cumpbt el 
phzo que seüalau los artículos 576 v .577 en su caso. 

Art. 574. Los edictos se public¡rán en los términos 
de que habla el art. 558. 

Art. 575_. El representante eiltá. obligado á promo
ver la. publ1cac16n ele los edictos. La falt..1 ele cumpli
miento de esa obligación lince responsable al r~pn'sen
tante de los daños y pe1juirio, que ,e sig,m al ausente, 
y es causa legítima de remoción. · 

-~ 
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DE LA DECLARACI0!-1 DE AGSEN~. 

Capítulo II. 
De la declar;1ei6n de ausencia. 

Art. ,'ií6. Pasados cinco años desde el ,lia rn que 
hava sido nombrado el represPntante, habrá acción para 
pedir la rleclaración de :.usencia. . 

Art. :'>77. En el en.so de que el ausente haya de.1ado 
ó nombrado apoderado genernl para la aclministración 
de sus bienes, no poclrá pe,lirse !t1 declaración de ausen
cia sino pn.s,ulos rlifz n.ños. que se contn.rán descle lr1 de
,aparición del ausente, s1 en (•se período no se tuvieron 
nin"unas noticias su vas. ó desde la fecha en que se ha--, . . 
rnn tenido lns últinrns 
• Art :378. Lo ,li,¡,uesto en el articulo r.nterior, se ob
servará aun cu,rn,lo el poder se haya conferido por más 
de diez años. 

Art. 579. Pasados cinco, !>ños que se contarán del 
modo esb-i.blecido en el artí 0 ulo 577, el Ministerio Pú
blico y las personas que designa el 581, pueden pedir 
que ei apod<'ra,lo. garantice en los mismos términos en 
que debe hacerlo el reprbsentante, y el juez a~i lo dispon
drá si no hubiere moti ro fundado en contrario. 

Art. .'í80. f\i el itpoderndo no quiere ó no puede dar 
la garantía, se tendrá por terminado el poder; y SP pro
cederá al nombramiento de representante de la manera 
dispuesta en los artículos 56-t, 565 y 566. 

Art. 581. Pueden pedir la declaración de ausencia: 
I. Los presuntos herederos legítimos del ausente: 
II. Los herederos instituirlos en testamento abwrto: 
JII. Los que tengan algun derecho ú obligación que 

dependa de la Yida, muerte 6 presencia del ausente: 
fV. El 11i~1sterio público. 
Art. 582. Si el juez encul'ntra fundada la demanda 

di,ponclrá que se publique por tres meses con intervalos 
de 1uince dia, en el Penód1co Oficial del Estado y en 
los demas ¡.,eri6dicos rlel mismo que crea convemente. 
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DE LOS EFECTOS DE LA DECLARAC'ION DE AUSENCIA. 

Art. 58:l Pasados Reis meses desde la fecha de la 
última publica<:ión. y no ántes, si no hubiere noticias 
dP! ausente, ni oposicióu de algun interesado, el juez de
clarará en forma In. ausencia. 

Art. 58-t. Si hubiere algunas noticias ú oposición, el 
juez no déclarará lit ausencia ~in repetir las publicacio 
nes que esmblece el artículo 582 y hacer la anriguación 
por los me<1ios que el oponente propong:i, y por los que 
el mismo juez crea oportunos. 

'\rt. -585. La declaración de ausencia se publicará 
tres \'e<"es por los periódi<:os con intervalo de quince dias. 
La publicación se repetirá cada cinco años basta que se 
declar0 la presunción de muerte. 

J\.rt. 586. El fallo que se pronuncie en el juic·io de 
declaración de ausencia tendrá las mismas instancias que 
el Código de Procedimientos asigne para. los negocios de 
mayor intNés. 

Capítulo III. 
De los e fecto s d e la dcclaraci611 d t> nuse11 c in. 

Art. 58i. D0clamd:1, la ausencia, si hubiere un tes
tamento cerrado. la per8ona en cuyo poder se encuentre, 
lo presentftrá al juez dentro de quince chas contados des
de la última publicación de que habla la primera parte 
del artículo 58-'i. 

Art. 588. El juez, de oficio ó á instancia de cualquie
ra que se crea interPsado en el testamet:to, abrirá éste en 
presencia del representante del ausente, con cimción de 
los que promo\'ieron la declaración de ausencia y con las 
demás solemnidades prescritas para la apertura de los 
testamentos cerrados. 

Art, 589. 1,os herederos testamentarios, y en su de
fecto los que lo fueren legítimos 111 tiempo de la desapa
rición del ausente, ó al tiempo en que se h:i,yan recibido 


